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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS E IGUALDAD 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 
2020. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN OXÍGENO 
LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 2020.  
  
Melilla, a 07 de julio de 2020  

 
REUNIDOS 

 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
  
De otra parte D. Francesco Bruno Bondanini, con N.I.E. nº X-8917780-J, en calidad de Presidente de la Asociación 
“Oxígeno Laboratorio Cultural” con C.I.F. G-52034238, domiciliada en la Calle Carlos Ramírez de Arellano, nº 28.  
  
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración que viene 
a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.  
  

EXPONEN 
 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).  
  
Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad tras 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de jueves 19 de 
diciembre de 2019) se encuentra la siguientes:  
  
“5.2.2. En materia de Cultura  
  
El fomento del teatro y la promoción de compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la promoción de toda 
clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil y vocacional y el apoyo de manifestaciones 
cinematográficas en general.  
  
La promoción de la cinematografía (Semana de Cine, etc.) y el fomento de toda clase de actividades de la creatividad 
artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas en general.  
  
El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la promoción de los 
hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor y a su obra, la difusión cultural a 
través de los libros y de las manifestaciones literarias y la creación y sostenimiento de fonotecas y videoteca.”  
  
SEGUNDO.- Que la asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural”, según lo establecido en el artículo 2 de sus Estatutos, 
tiene como finalidad la realización de actividades culturales de distintos ámbitos e interés para la colectividad, el desarrollo 
de programas con el fin de promover la cultura en todos sus aspectos.  
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura y Festejos, contempla en sus 
presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. Asimismo, el presente convenio se 
encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 
2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11 de viernes, 03 de abril de 2020).  
CUARTO.- Que la Asociación “Oxígeno Laboratorio Cultural” tiene programado llevar a término el “Proyecto Kahina”, que 
se basa en la puesta en marcha de actividades culturales (eventos, talleres, encuentros) y en una metodología que pone 
el acento en la participación activa de la ciudadanía. El proyecto comprende actividades relacionadas con el 
descubrimiento, la difusión de la cultura y la formación artística/audiovisual de los jóvenes.  
  
Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las 
siguientes  
  

CLÁUSULAS 
  
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.  
El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación “Oxígeno 
Laboratorio Cultural”, a través de ayudas económicas para el desarrollo del “Proyecto Kahina”, consistente en el 
descubrimiento de la ciudad, el fomento de la lectura, la difusión de la cultura y la formación de los más jóvenes para que 
puedan incrementar sus capacidades artísticas. Entre los gastos justificables se encuentran:  
  
Gastos relativos al material para las actividades:  

- Material de oficina y variados.  

- Material para la realización de laboratorios y talleres artísticos.  
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